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CGIEEG/279/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el dieciséis de junio de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio de 
apoyo y colaboración con el Colegio de México A.C. 
 

ANTECEDENTES:  
 

Proyecto de investigación  
“Cultura política de los jóvenes en México” 

I. Con motivo del proceso electoral federal 2011-2012, se desarrolló el proyecto de 
investigación “Cultura política de los jóvenes en México” con la participación del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, El Colegio de México, A.C., y el 
entonces Instituto Federal Electoral. Dicho proyecto, consistió fundamentalmente 
en el levantamiento y análisis de la Encuesta Nacional de Cultura Política de los 
Jóvenes (en lo sucesivo, la ENCPJ2012), cuya finalidad fue explicar las 
peculiaridades de la cultura política en el segmento de la población de los 18 a los 
29 años de edad. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Fundamento constitucional  
para la organización de elecciones 

1. De conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y el 
Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 



 2 

Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en materia electoral, en los términos que establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Fortalecimiento de la educación cívica 
3. El artículo 78, fracción IV,de la legislación electoral local, establece como 
atribución de este Instituto, desarrollar y ejecutar programas que fortalezcan la 
educación cívica.  
 

Órgano de dirección del IEEG 
4. El artículo 81 de la ley comicial local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal.       
 

Atribución del Consejo General  
para aprobar la celebración de convenios 

5. El artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral estatal establece que es 
atribución del Consejo General aprobar la celebración de convenios con 
autoridades federales, estatales y municipales para el mejor desarrollo del proceso 
electoral. 
 

Atribución del Presidente del  
ConsejoGeneral para suscribir convenios 

6. El artículo 93, fracción VI, de la legislación electoral local, dispone que es 
atribución del Presidente del Consejo General de este Instituto, suscribir los 
convenios que el Consejo General apruebe celebrar con autoridades federales, 
estatales y municipales, así como establecer relaciones de colaboración con 
éstas. 
 

Objeto del convenio de apoyo y colaboración 
7. El convenio que se pretende suscribir tiene por objeto establecer las bases, 
términos y condiciones de apoyo y colaboración a fin de que el Colegio de México 
A.C.realicela investigación titulada“La cultura política de los jóvenes en el Estado 
de Guanajuato 2018”. 
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Aprobación para celebrar el convenio 

8.Como se señaló en el antecedente I de este acuerdo, con motivo del proceso 
electoral 2011-2012 se desarrolló la ENCPJ2012.La investigación se realizó en las 
setenta y seis ciudades más grandes e importantes del país. En particular se 
prestó atención a las diferencias en la cultura política de la juventud y la población 
adulta, teniendo como temas de análisis el proceso de configuración de 
identidades culturales a partir de las experiencias de vida de las personas 
entrevistadas, sus afinidades con los partidos políticos y/o preferencias 
electorales, el acceso a diversos medios de información, la relación con las 
instituciones electorales, de justicia, y en general, con las instituciones que 
representan el poder político.  
 
Esta encuesta profundizó en la legitimidad que la juventud concedió a las 
elecciones presidenciales de 2012 y la empatía que desarrolló por las candidatas y 
candidatos, así como por partidos políticos. Adicionalmente, se intentó medir la 
confianza en las candidatas y candidatos, en los partidos políticos, en el Instituto 
Federal Electoral, en elTribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
otras instituciones.  
 
La ENCPJ2012 dio importantes resultados académicos, entre los que se cuenta el 
libro La cultura política de los jóvenes,coordinado por la doctora Silvia Gómez 
Tagle y publicado en el año 2017 por El Colegio de México, A.C., y un micrositio 
que se aloja en la página de esa institución. Además, como se puede apreciar en 
el informe estadístico, se hizo toda una batería de preguntas sobre la relación de 
la juventud con las instituciones electorales que explora actitudes, el conocimiento 
de sus funciones, la disposición a participar como funcionarias y funcionarios de 
casillas y como observadoras y observadores electorales, entre otros aspectos.  
 
Con motivo del proceso electoral 2017-2018, el Instituto Nacional Electoral y El 
Colegio de México, A.C., replicarán la ENCPJ2012, con la finalidad de comparar 
sus resultados con los de este momento electoral, lo que permitirá, en muchos 
aspectos, valorar los cambios ocurridos en seis años. 
 
El estudio es financiado por el Instituto Nacional Electoral y sus resultados serán 
válidos estrictamente a nivel nacional, mas no local, en virtud de la metodología 
utilizada para el diseño de la muestra con base en los objetivos específicos de la 
investigación.Sin embargo, El Colegio de México, A.C., ofrece la posibilidad de 
elaborar una sobremuestra que permita generar resultados y conclusiones con 
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valor estadístico para el Estado de Guanajuato y así conocer la cultura política de 
la juventud en la entidad. 
 
En la investigación “La cultura política de los jóvenes en el Estado de 
Guanajuato 2018”, se pretende cuestionar la relación de las y los jóvenes con la 
política a través del análisis de las diferencias en las condiciones 
socioeconómicas, familiares, oportunidades y experiencias de ese sector de la 
población en el Estado de Guanajuato; por lo que además de aplicar la encuesta 
nacional, se diseñará un cuestionario especial que se aplicará a una sobremuestra 
representativa de las áreas metropolitanas de la entidad con la finalidad de 
generar resultados válidos respecto a ésta.  
 
De esta forma, se ofrecerá al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
información específica de la cultura política de la juventud en la entidad, así como 
de actitudes y formas de participación política de las y los jóvenes, que será de 
gran utilidad para el diseño de estrategias de construcción de ciudadanía y 
promoción de la cultura cívica que impacten positivamente en ese sector de la 
población. 
 
Lo anterior, tal como se está realizando por parte de El Colegio de México, A.C., 
para los organismos públicos electorales de la Ciudad de México, del Estado de 
México y de Jalisco; respecto de lo cual, conviene aclarar que, aunque las 
muestras utilizadas en dichas entidades federativas son distintas entre sí porque 
cubren territorios diferentes, los resultados que se obtengan serán comparables 
con los que correspondan al Estado de Guanajuato, en virtud de que serán 
válidosdesde el punto de vista científico, a nivel local. 
 
De acuerdo con lo expuesto, a continuación se enuncian los principales objetivos 
de la investigación “La cultura política de los jóvenes en el Estado de 
Guanajuato 2018”: 
 

a) Explicar por qué y cómo participan las y los jóvenes y la población adulta en 
las elecciones.  
 

b) Conocer las experiencias y percepciones de la juventud respecto de las 
instituciones electorales encargadas de organizar y garantizar el desarrollo 
y la legalidad de los procesos electorales.  
 

c) Entender de qué forma se relaciona la juventud con los actores políticos 
institucionales y no institucionales, particularmente los partidos políticos, 
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candidatas y candidatos en el proceso electoral, así como con movimientos 
sociales e instituciones de la sociedad civil.  
 

d) Analizar cómo se informan de la política las y los jóvenes y la población 
adulta, cuál es su relación con los medios de comunicación como la prensa, 
la televisión, la radio y se prestará especial atención al uso de medios 
electrónicos de carácter interactivo como el internet y las redes sociales. 

e) Aportar elementos para desarrollar una ciudadanía que se apropie de los 
medios para ejercer sus derechos y generar situaciones o dinámicas socio-
culturales para favorecer su incidencia en la discusión pública. 

 
Aunado a que, con la realización de actividades como la que nos ocupa, este 
Instituto apuesta por la configuración deuna acción coordinada que fortalezca la 
cultura política de la población. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 78, fracción IV, 81, 92, fracción XXII, y 93, fracción VI, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato a suscribir con El Colegio de México, A.C., el convenio 
de apoyo y colaboración que se contiene en el anexo único. 
 
SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el convenio referido, publíquense éste 
y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 



CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UN PARTE, EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO EL 
“IEEG”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO MAURICIO 
ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ Y LA LICENCIADA BÁRBARA TERESA NAVARRO 
GARCÍA, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA EJECUTIVA, 
RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA, EL COLEGIO DE MÉXICO A.C., EN LO 
SUCESIVO “EL COLMEX”, REPRESENTADO POR EL DOCTOR GUSTAVO 
FLORENTINO VEGA CÁNOVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL, 
CON LA ASISTENCIA DE LA DOCTORA SILVIA TERESA GÓMEZ TAGLE 
LEMAISTRE, PROFESORA-INVESTIGADORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS 
SOCIOLÓGICOS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN “LAS 
PARTES”, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:    
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.    De el "IEEG":   
 
I.1.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una función estatal 
que se realizará a través del organismo público electoral local y por el Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la ley.  
 
I.2. En términos del artículo 77de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, el “IEEG”, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. De 
igual manera se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.Asimismo, en dicho artículo se estipula que el “IEEG” es autoridad en materia 
electoral.  
 
I.3. El artículo 78 fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, establece que corresponde al “IEEG” desarrollar y ejecutar 
programas de educación cívica. 
 
I.4.El Consejo General es el órgano superior de dirección de el “IEEG”, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal, de conformidad con el artículo 81 de la ley electoral local. 
 
I.5. De acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXII, de la Ley Electoral del 
Estado de Guanajuato, el Consejo General de el “IEEG”, tiene como atribución la de 
aprobar la celebración de convenios con autoridades federales, estatales y municipales 
para el mejor desarrollo del proceso electoral. 
 
I.6. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 93, fracción VI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y conforme al acuerdo del 



Consejo General de el“IEEG”, aprobado en fecha ***********, su Presidentese encuentra 
facultado para celebrar el presente convenio y la Secretaria Ejecutiva le asiste en su 
suscripción con apoyo en lo dispuesto por el artículo 98 fracción VII de la ley mencionada.  
 
I.7.  Que cuenta con suficiencia presupuestal para cubrir la aportación que se deriva del 
presente instrumento, en la clave presupuestal 3390 “Servicios profesionales, científicos y 
técnicos integrales”.  
 
I.8. Para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, señala como 
domicilio el ubicado en Carretera Guanajuato a Puentecillas, kilómetro 2+767, Colonia 
Puentecillas, Guanajuato, Gto., código postal 36263. 
 
II. De “EL COLMEX”:   
 
II.1. Es una institución de investigación y de enseñanza superior, reconocida por el Estado 
como escuela libre de tipo universitario, mediante los Decretos Presidenciales del 7 de 
noviembre de 1962 y 19 de agosto de 1998, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación correspondiente a los días 4 de diciembre de 1962 y 20 de agosto de 1998, 
respectivamente.   
 
II. 2. Que se encuentra dotado de personalidad jurídica propia, de conformidad con lo  
establecido en el artículo 7° del Decreto Presidencial del 7 de noviembre de 1962, así 
como en lo dispuesto en el Decreto Presidencial del 19 de agosto de 1998 y en el acta 
constitutiva de asociación civil número 35,562 de fecha 8 de octubre de 1940, otorgada 
ante la fe del licenciado José Arellano Junior, Notario Público número 57 del entonces 
Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con fecha 
25 de octubre de ese mismo año, en la Sección Cuarta de Sociedades Civiles, volumen 2, 
de la serie C, a fojas 21.   
 
II.3. Que por escritura pública 42,540 de fecha 24 de octubre de 1970, otorgada ante la fe 
del licenciado Luis del Valle Prieto, Notario Público número 20 del entonces Distrito 
Federal e inscrita el 12 de enero de 1971 en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, en la sección cuarta, libro 5° de sociedades y 
asociaciones civiles a fojas 465, bajo el número 362, se protocolizó el acta de asamblea 
general extraordinaria de asociados, en la que se prorrogó en forma indefinida la 
existencia de “EL COLMEX”.   
 
II.4. Que tiene por fines organizar y realizar investigaciones en los campos de las ciencias 
sociales y humanidades; impartir educación superior para formar profesionistas, 
investigadores y profesores universitarios; editar libros y revistas sobre materias 
relacionadas con sus actividades y en los que se recogen los trabajos de sus profesores e 
investigadores, así como colaborar con otras instituciones nacionales y extranjeras para la 
realización de objetivos comunes.   
 
II.5. Como escuela libre de tipo universitario reconocida por el Estado, goza de autonomía 
para impartir todos los conocimientos que desee, elaborar libremente sus planes y 
programas de estudio, así como para gobernarse a sí mismo, en los términos del Decreto 



Presidencial del 19 de agosto de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
20 de agosto de ese mismo año.   
 
II.6. De conformidad con los artículos 15 y 17 del Estatuto Orgánico de El Colegio de 
México, es facultad de la Junta de Gobierno, designar a quien ocupará el cargo de 
Presidente de El Colegio de México.   
 
II.7. Conforme a lo dispuesto por los artículos 18 y 23 del Estatuto Orgánico de El Colegio 
de México, su Presidente será el representante legal y podrá delegar esa facultad en los 
términos del artículo 21, a favor del Secretario General.   
 
II.8. Que el doctor Gustavo Florentino Vega Cánovas es el Secretario General de 
“ELCOLMEX”, por lo que se encuentra facultado legalmente para celebrar el presente 
convenio específico de colaboración en nombre y representación de “EL COLMEX”, como 
se acredita con la escritura pública número 97,485 de fecha 14 de octubre de 2015, 
otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 50 
de la Ciudad de México, así como en términos de los artículos 21 y 22 del Estatuto 
Orgánico de El Colegio de México, A.C.   
 
II.9. Para la ejecución y cumplimiento del presente convenio, el doctor Gustavo Florentino 
Vega Cánovas, Secretario General de “EL COLMEX” faculta a la doctora Silvia Teresa 
Gómez Tagle Lemaistre, quien en su carácter de profesora-Investigadora del Centro de 
Estudios Sociológicos, firma este convenio específico.   
 
II.10. Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, señala como 
domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Carretera Picacho Ajusco número 20, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, en la 
Ciudad de México.   
 
III. De “LAS PARTES”:   
 
III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica que ostentan, y la capacidad 
jurídica con que comparecen, conforme a las declaraciones anteriores. 
 
III.2. Las relaciones establecidas en el presente Convenio, así como las acciones 
realizadas tendientes a cumplir con el objeto del mismo, no tienen fines de lucro.   
 
IIII.3. Se obligan voluntariamente, al tenor de las siguientes:    
 
 

C L Á U S U L A S: 
 

Objeto  
PRIMERA. El objeto de este convenio consiste en establecer las bases del apoyo y 
colaboración entre “LAS PARTES” para la elaboración del proyecto de investigación 
titulado “La cultura política de los jóvenesen el Estado de Guanajuato 2018”, al que 
en lo sucesivo se le denominará “EL PROYECTO”.   



 
“EL PROYECTO” tiene como objetivo ofrecer información sobre la cultura política de las y 
los jóvenes en el estado de Guanajuato que será de utilidad para el “IEEG” en el diseño 
de estrategias y accionesrelativas a la promoción de la cultura cívica. 
 

Obligaciones de “EL COLMEX” 
SEGUNDA. Para el cumplimiento del objeto de este convenio, “EL COLMEX” se obliga a: 
 

a) Realizar “EL PROYECTO”de conformidad con lo establecido en este instrumento 
legal y en términos del documento denominado “Propuesta de investigación: La 
cultura política de los jóvenesen el Estado de Guanajuato 2018.”, que presentó 
“EL COLMEX” al “IEEG” con anterioridad a la celebración del presente convenio y 
que forma parte del mismo (Anexo 1). 
 

b) Elaborar y presentar al “IEEG”los entregables de “EL PROYECTO” en debidos 
tiempo y forma, consistentes en cuestionarios; diseño de muestra; base de datos en 
formato SPSS;diccionario de variables; reporte preliminar con frecuencias simples y 
cruces de variables sociodemográficas básicas, e informe técnico final. 
 
El informe técnico final incluirá estadísticos descriptivos (tablas de frecuencias 
simples y gráficos) de cada pregunta que se incluya en el cuestionario y diccionario 
de variables, así como cruces (tablas de contingencia) de cada variable con 
sociodemográficos básicos tales como el género, la edad y el nivel socioeconómico.   

c) Mantener comunicación continua con el “IEEG”y atender las solicitudes de 
información que éste le dirija. 
 

d) Garantizar al “IEEG”, el acceso en todo momento a la información que se produzca 
durante el desarrollo de “EL PROYECTO”, así como a los entregables y demás 
productos que deriven del mismo. 

 
Obligaciones del “IEEG” 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto de este convenio, “EL IEEG” se obliga a: 
 

a) Realizar la aportación económica estipulada en la cláusula QUINTA de este 
convenio. 
 

b) Entregar a “EL COLMEX” la información con que cuente y sea necesaria para la 
realización de “EL PROYECTO”, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

c) Atender las solicitudes de información que le dirija “EL COLMEX”, en términos del 
inciso inmediato anterior. 

 
Obligaciones comunes de “LAS PARTES” 

CUARTA. Para la realización del objeto del presente convenio específico de colaboración, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente:   
 



a) Intercambiar experiencias y conocimientos que favorezcan la realización de “EL 
PROYECTO”. 

 
b) Celebrar las reuniones de trabajo que se consideren necesarias para revisar y 

acordar aspectos relacionados con el desarrollo de“EL PROYECTO”. 
 

c) Participar en la difusión de los resultados de “EL PROYECTO”. 
 

Aportación económica 
QUINTA. Para el cumplimiento del objeto de este convenio, el “IEEG” se obliga a aportar 
a “EL COLMEX” la cantidad total de $348,00.00 (trescientos cuarenta y ocho mil 
pesos 00/100 M.N.). El “IEEG” aportará esta cantidad a “EL COLMEX” en dos 
ministraciones, de conformidad con lo siguiente:    
 

MINISTRACIÓN PORCENTAJE 
DEL MONTO 

TOTAL 

IMPORTE  MES EN QUE 
SE REALIZARÁ 

CONDICIÓN  

 
1 

 
80% 

 

 
$278,400.00 

 
Junio 2018. 

 
Diseño y entrega de 
cuestionarios y muestra. 

 
2 

 
20% 

 
$69,600.00 

 
Septiembre 

2018. 

 
Entrega de bases de datos en 
electrónico y formato SPSS; 
de diccionario de variables y 
de reporte preliminar con 
frecuencias simples y cruces 
de variables 
sociodemográficas básicas 
(sexo, edad, escolaridad, NSE 
niveles socio económicos) 
 

El informe técnico final será entregado por “EL COLMEX” al “IEEG” en el mes de diciembre de 2018. 
 
El“IEEG” realizará las ministraciones de la aportación económica a la cuenta número 
00105234611 CLABE 044180001052346118 en el banco SCOTIABANK, S.A. Lo anterior, 
previa presentación por parte de “EL COLMEX” de los comprobantes que deberán reunir 
los requisitos legales y fiscales aplicables, mismos que, para su trámite de pago, tendrán 
que estar debidamente requisitados y tener el visto bueno del Titular de la Dirección de 
Cultura Política y Electoral de el “IEEG”´, previa validación que éste realice de los 
entregables. 

 
Responsables operativos 

SEXTA. Para la debida ejecución de este Convenio y el adecuado desarrollo de las 
actividades a que el mismo se refiere, “LAS PARTES” designan como responsables 
operativos a las personas que se precisan a continuación:   
 
Por el “IEEG”:   Lic. Luis Gabriel Mota 

Director de Cultura Política y Electoral   
 
 

Por “EL COLMEX”:   Dra. Silvia Teresa Gómez Tagle Lemaistre    



Profesora Investigadora   
 

Los responsables operativos se encargarán de coordinar entre sí, en el ámbito de las 
obligaciones asumidas por la parte que los designó, las actividades necesarias para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento legal, tanto en el aspecto técnico como 
administrativo y serán responsables de la obtención, manejo y uso de la información que 
se genere.    
 
Los responsables operativos celebrarán reuniones de trabajo con la periodicidad que se 
requiera, para lo cual deberán adoptar los medios de comunicación pertinentes.   
 

Comunicaciones 
SÉPTIMA. Las comunicaciones relacionadas con este Convenio deberán dirigirse por 
escrito a los domicilios precisados por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones; 
también podrán ser enviadas por vía correo electrónico, quedando obligada la parte que 
así lo haga, a remitir de forma inmediata el original del comunicado (documento) de que se 
trate, con firma autógrafa.   
 

Información reservada y confidencial 
OCTAVA. "LAS PARTES" convienen mantener la clasificación de la información que 
tenga el carácter de reservada o confidencial y a la cual tengan acceso con motivo del 
presente instrumento, conforme a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales.   
 

Derechos patrimoniales de autor 
NOVENA. Los derechos patrimoniales de autor que se generen por los trabajos realizados 
con motivo del presente Convenio, serán propiedad de el “IEEG”, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83 y 83 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor y demás 
normatividad aplicable a la materia.  
 
Además, ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo, emblema, nombre 
o razón social de la otra institución en cualquier documento, anuncio, publicación, 
programa o página electrónica, sin previa autorización por escrito de la parte titular y 
evitarán ejercer cualquier acción que pueda dañar su imagen y prestigio. 
 

Prohibición de delegar o subconvenir 
DÉCIMA. “EL COLMEX” no podrá delegar, contratar, encomendar, encargar o de 
cualquier manera subconvenir a un tercero la elaboración de los entregables que 
conforman “EL PROYECTO”. La contravención a lo previsto en esta cláusula será causal 
para rescindir el presente Convenio. 
 

Cesión de derechos y obligaciones 
DÉCIMA PRIMERA. Las obligaciones derivadas de este Convenio no podrán cederse o 
transferirse a otra persona, institución o entidad, salvo consentimiento previo por escrito 
formulado a la otra parte. Cualquier cesión o traslado de obligaciones realizado en 
contravención a lo anterior será causa de rescisión del presente Convenio.   



 
 
 

Modificaciones 
DÉCIMA SEGUNDA. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado dentro del 
período de su vigencia, previo acuerdo entre "LAS PARTES", pactando que dichas 
modificaciones solamente tendrán validez cuando consten por escrito, de común acuerdo 
y firmadas por sus representantes. Las modificaciones sólo serán obligatorias a partir de la 
fecha de su suscripción.   

 
Vigencia 

DÉCIMA TERCERA.Este Convenio estará vigente a partir de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto. 
 

Terminación anticipada 
DÉCIMA CUARTA. Cualquiera de "LAS PARTES” podrá dar por terminado 
anticipadamente este Convenio cuando les sea imposible cumplir con sus obligaciones por 
caso fortuito o fuerza mayor, mediante aviso por escrito a la otra, notificándolo con quince 
días hábiles de anticipación y, en tal caso, tomarán las medidas necesarias para evitar 
perjuicios tanto a ellas como a terceros.   
 
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, hechos o acontecimientos ajenos a la 
voluntad de cualquiera de "LAS PARTES”, siempre y cuando no se haya dado causa o 
contribuido a ellos. La falta de previsión de alguna de "LAS PARTES" que le impida el 
cabal cumplimiento de las obligaciones de este instrumento no se considerará caso fortuito 
o fuerza mayor.   
 

Rescisión 
DÉCIMA QUINTA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá rescindir el presente Convenio 
en forma inmediata y sin necesidad de declaración judicial, para lo cual bastará un 
comunicado por escrito a la otra parte, cuando se presente alguno de los supuestos 
siguientes: 

 
a) Por incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en este Convenio. 

 
b) Cuando se detecte que se proporcionó información o documentación falsa. 

 
c) En caso de que cualquiera de “LAS PARTES” divulgue o haga un mal uso de la 

información que se haya entregado con carácter reservada o confidencial. 
 

d) En caso de que cualquiera de “LAS PARTES” transfierao haga un mal uso de los 
datos personales a los que tuviera acceso. 
 

e) Cuando se identifique que los entregables que “EL COLMEX” proporcione al 
“IEEG” no cumplen con el objetivo indicado en el Anexo I de este Convenio.  

 



“LAS PARTES” convienen que independientemente de la rescisión de esteConvenio, la 
parte afectada tendrá el derecho de requerirle a la parte infractora el pago de daños y 
perjuicios ocasionados por su incumplimiento.  
 

Responsabilidad civil 
DÉCIMA SEXTA. Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad por cualquier retraso o incumplimiento en la ejecución del objeto del 
presente Convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, en 
la inteligencia de que una vez que hayan sido superados tales eventos, se reanudarán las 
actividades en la forma y términos que determinen “LAS PARTES”. 
 
En lo relativo a qué se entiende por caso fortuito y fuerza mayor, para efectos de este 
Convenio, “LAS PARTES” estarán al contenido de la cláusula DÉCIMA QUINTA. 

 
Responsabilidad laboral 

DÉCIMASÉPTIMA. El personal designado, contratado o comisionado para la realización 
de las actividades objeto de este Convenio estará bajo la dependencia directa de la parte 
que lo designe, contrate o comisione, y se entenderá relacionado exclusivamente con 
ésta, por lo que cada una de "LAS PARTES” asumirá su respectiva responsabilidad al 
respecto y en ningún caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto; 
consecuentemente, no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
quedarán liberadas de cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia de 
trabajo y seguridad social.   
 
Asimismo, "LAS PARTES” admiten que las relaciones establecidas en este instrumento 
no podrán interpretarse de manera alguna como constitutivas de cualquier tipo de 
asociación o vínculo de carácter laboral entre las mismas, por lo que no asumen 
responsabilidad alguna, ya sea laboral, fiscal, legal o de cualquier otra índole, proveniente 
de las obligaciones que contraiga cada una de ellas con otras personas.   
 

No discriminación 
DÉCIMA OCTAVA. Durante el desarrollo de las actividades establecidas en el presente 
instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a evitar cualquier conducta discriminatoria 
que, por origen étnico o nacional, género, edad, condición social, salud, religión, 
preferencias sexuales, estado civil o por cualquier otra circunstancia atente contra la 
dignidad humana.   
 

Solución de controversias 
DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio es producto de la buena fe por lo que no existe 
vicio alguno dela voluntad que pudiese implicar su nulidad, por ende, "LAS PARTES" 
acuerdan en que toda controversia que se suscite con motivo de su interpretación y 
cumplimiento será resuelta de común acuerdo por los responsables operativos y en caso 
de ser necesario se formalizará un escrito que firmarán los representantes de “LAS 
PARTES”, el cual se anexará al presente instrumento y formará parte del mismo.  
 
En caso de que “LAS PARTES” no puedan, por sí mismas y de común acuerdo, resolver 
una controversia, acuerdan someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 



competentes en __________, por lo que renuncian alacompetencia territorial de cualquier 
otra autoridad jurisdiccional en razón de sus domicilios presentes o futuros. 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, 
lo firman por triplicado, en ___________, a los _____ días del mes de _______ de dos mil 
dieciocho.  
 

POR EL“IEEG”   POR “EL COLMEX” 
__________________________ 

LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE 
GUZMÁN YÁÑEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 

____________________________ 
DOCTOR GUSTAVO FLORENTINO 

VEGA CÁNOVAS SECRETARIO 
GENERAL 

 
 
 
 

 

___________________________ 
LICENCIADA BÁRBARA TERESA 

NAVARRO GARCÍA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

 

___________________________ 
DOCTORA SILVIA TERESA GÓMEZ 

TAGLE LEMAISTRE 
PROFESORAINVESTIGADORA DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS 
SOCIOLÓGICOS 

 
 
La presente foja forma parte integral del convenio de apoyo y colaboración celebrado entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y El Colegio de México, A.C., contenido en ___ fojas, de fecha ______ de _________ de 
2018. 
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